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22~. PERIODICO OFICIAL 

salvo los derechos de 49 capacitados con dere- "ecinos del poblado de TEP ALP A debe resol
1 

cho a dotación ejidal, por no disponerse de te- verse de conformidad con lo dispue~o por el C~ 
rrenos de labor en el radio legal de· afectación. digo Agrario vigente. </ 

. · Hecha una, reyisión ,del Censo Agropecuar- · Considerando Segundo.-Q u e del ce · i 
!1º de que se hablo :e,n el .Resultando Cuarto c!e . Agro-pecuario· levantado con l a s formalidad~ 
la presente R~soluc1on, se concluye que el nu- legales, se llega. al conocimiento de que só1 
mero de capacitados con derecho a.~arcel~ ano- existen 11 capacitados con derecho a tener p ~ 
tado en e_l Acta ~de Clausura de la d1hgenc1a Cen cela, por lo que,- de acuerdo con el Artículo 
sal y en e.J mismo Censo, es correcto, es decir, . del Código Agrario, el núcleo no tiene cap.· 
será de ll el número de capacitados con dere- dad para soliciUar ampliación de ejidos. 
cho a parcela, que se tomará como base par.a lá ' 
presente Resolución. Conside1·ando Terc~ro.-Que aparte d.e 

incapacidad a que se refiere el considerando ... , 
· Resultando Sexto.-Para dar cumplimiento terior, dentro del radio legal de af ectació:n. (. 

con el Decreto Presidencial de 23 de junio· de existen fincas ,que puedan ser a,fecth~. r• 
1948 y que~ refiere al trámite de expedientes · · 
de ampliación , de ejidos, la Comisión Agl'aria ·. Por lo anteriormente expuesto y con ap<t · 
Mixta, ordenó .a uno de sus Ingenieros que prac en los Artículos 27 Constitucional, 52, 97 y <l .. 
t\c~ra una Inspecci9n a los terrenos ejidales de más relativos del Código . Agrario ep. vigor .· 
la dotación definitiva de que disfrutan los ve· suscrito Gobernador Constitucional del Estad/ 
cinos para saber"si han sido .debidamente aPr.o previo el parecer de la H. Comisión'Agrana lVf' 
vechadas; el comisionado, con fecha-- 28 de ma ta, resuelve: . : . ::_: 

. yo de- 1952 rindió su informe en ~l sentido de 
que tanto las tieITas de temporal como las de . · Primero.-. N ó es procedente· la solicitud • ~ .. 

. agostadero se enéuentran aprovechadas en su ampliación de ejidos promovida .P?r. vecinos d; 
ºdad · poblado de TEPALPA, .del Mun1e1p10 de Tep,e 

total! · · . · pulco, de esta Entidad Federati:!a, en virtu!l' : 
. Resultando Séptimo.-Aún cuanc'!o. queda no llenai,:se. el requi~ito que senala el Art1ca 

establecida la improcedencia de 18: solicitud de 52_ del Cod1go Agrano .. 
ampli~~ó~ de· ejidos,. Y~ que en di~ho poblado Se · do . .......-Es. de negarse y se· niega al , .'. 
sólo existen ~1 _capacitados, con obJeto d~ cum cleo so~tante. la ampliación de ~err~, pnr} 
plir con la CJ!~l}lar de f~e1iVJ. ~~ de Je:l>~0f0 f~~· existir ·en el lugar 20 individuos carenU~s de ~~;'; 
194~,, la Conu~1on 4grana . IX ' or e~o ªo a dad de dotación o d~ parcela y adem;as p~r.,: 
mac1on del plano ~orma~iv~ .de c?:pJunt __ , . haber fincas que puedan sér afeeta4as . dev:.: .· 
fin de.hacer el ~stud10, d~ }as fi~cas 81~3d:: ::. del radio legal de. afe~tación que m.arca ·el O:_ 
el radio· legal1 de afectacio.n como se or e f · :... digo Agrario' en vigor., . · · >' 
la referida. Circular, aprovechand? .para ~r . · · . . . : 
mar dic!1p ~onjun~' los planos. oficiales ~:rr!i- .. . Tereero:~e dejan· a· salvo los d~e~b~;¿; i· 
Delegacton. Agi:ana Y del ArchlV~ ~e la C · . lo~·ll c·apac1ta:~o~ con.dere~o ~ .. pa.rc~.l~ eJ

1
d1 

sJón Agraria Mucta. . p·ara que los eJe:rcaten de acuerdo con la _ley., /i' 

Resultando O~t~~ó.~La: ~omis~ón Agr~ . . cuartO:.---Notp~q.uese · 1a .. Pre~e~te . )ltes~1~ 
i·ia Mixta, en su d1c~en relativo h1zo ~ es- ción a la .. ff .. O?mt.eio:Jl A~an~ iy.c1:xt~.' P~ª:.<'.· 
tudio minucioso, amplio Y detáll~o de la Sl~a: efectos del AttiCU}O 244 del 9pcJ..igo· .~~~O:~ 
; ~ . res , eeto al régimen de pt"op1ed~d y la ~u-. gente, publíquese en el ~epodlC? Of1eud <;) 
c;~icie l!ie todas y c~da ~a d~ l~· fin~a~ e:XIS: Estado pa4'a lós: efect,~s ~0~1~~!º"º~ coi~esp»._ .., 
V , . dentro d~l radio de '1, Kms. wlrededor ~e~. dientes Y en su «;>p'OrtU~~ª~' el~:v,ese_ ~-1~ ~º,;J(, / ~e:~r:d'O· de· cuy0 ~studio .~e des.prende que r~~ -cleración d~l O'~ F~~si~~nt~· d·e·A·~~ .:Répub~Cti~~~ ... 
r ,~' . : édi0 de Jes. al1~ ubicados pueqe. ~er: ª e : condu~tQ d~l 1J>e:p·~ame11t0:_. --~~ª11º,, .... ~ .... <.· 
f.~;0 ppr @ r a ben,efieiat· al. núcleo sol~.c~tan~e~ Yo:: . d'e· ,$UiJ)1~l~gaeión en. esta prl:.,.p1~ OO}Jlltidªtl!. , ;: :{ 
~ , . ism.as han qued'~d<:» redue1das ~ pr. · ; · A .. -.. • • · · • . ·• :'tllti q~e,. 1~ i:n iaafee~bles eome ecypsecuenc1a _,..~e _ VADA ~n _ ~~ ;P.al~~~ _de! _P~d~,r: .. EJ~~.-,4i 
Pl,e~~s . . . '1i :, es o por:g:ue $OP. pequen.as, d l Estadio de H1~lg¡~, a ~-Qs:. vie1nti~?~0_, ~i 
. .a~ee~214d~G!'eses fle-. ~~~en~-'·":º "--~eetablés d,!e~tro d~ ~"·eª~, ...:m.e-·s·· -d~e-· i•~Ylicil' .del -áiii:o de nn:J 11avf!c1en1tos e 

Q 1e. :;lj(¡I) •U """:J.'C'. ._..~ ~._ ~ . . " ü l •. .,,. .. - - <1'~"-. . ' · f ~~ '1re.ceptos J~1ii;l~s·. . . · . . .. e-U~'~ Y ~eh«?~ . · . . .. ·, .. ~ · . iti 
- · P · . . 1 . , ,· , . ; . -,'1teríorea, ·Ja · · El Qobem:,=uloF . ~~$itt1éi~n·~if · d~l; -,~~t~ 
' ·-·) ·q.1ie é~ VISt~ de· :~·o~~elre~~~~~~;~s@; ·del .elf,· L'.li{l - ·AtFONS,0 :QO~~Q~rA · D~ti·. RQS~ ' 

... , i'A.trr;a·'""n, Mi.~ can ~t:t~~a - ---·- ' , - .. _, . Com11sr0n. ~e,.._ " ...... 00 -."" • ·_; : ._ .. · • · Ihlibricll. · · · - · · ~: 
~n eU:VSó ,emjti& sa ttte~~~-j Y · · · -~ . · · · · . · · . ---~~ · ~: • .- : :P. · -.:Ü.1 ye·· t>·~MmG~, flft "· · .. · · · · -· · · · · .. · · "dien.:- . · · . -fi:.. ·D"Ill'0· u,ener.,,...."'' .:'.-'-' · - . . · · ·- . . 
· · ""· : · c:tlera.íiif0 Pri$é_ro.~-<ii1VJ'e· e~· ~;Kp~ l 0 5 ;@·O·· ·$:ANclitt~~~i\uJb~3· · · . ·. . · · ,: ·· . 

. \'J~BSt; ~- > ~-~ de .ejiidl~ · l:')~m0,Y.$11Jra, P~~ ·' · ', , · . · · ~ ~"-' .~ · " .. · -" -· · - · · · .. · .. · " 1. 

:te· t1:é· áñlf1tíia!Cl@ " . . . ' . . . . ' ' . ' . . . ' . . . .' . ' . 
• " .• •. ··" " ",' .,, • .• ', ... "' ... • ·.·.··'.: . ... '. • •.• ' ... ' • ·> ' •..• • .. • : .. ·;·,··· • 
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P.ElU0Ji>1eo: :. t>.Fici&. 
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I• 

SECCION DE AVJsoS 
·JUDICIALES 

JUZGADO DE LO CIVIL 
. PACHlÍCA, HGO. 

E DI C·T O 

5-2896 

<i' jy 

;.' En diligencias lliformación adp~etuam. riJ,dieacJas 
'.r'. Juzgado lo. de lo Civil, sefior Pedro Gil, pretemle ad-

.. 'lttirir por p)."escripci'ón positi:va pr~ ~bane ~ · 
b" en prolongación calles Cuauhtéipoc, esta' ~udácj,, medi
:) <las y co,Jindancias obran eri ~edieu~ respecti:vo. Or-
1.'· 

H dénese publli.ca.r este edicto tres veces· eonsecutiv~ pe•: 
1/ 

,,. 

ri.ódico Ofici&I, del Estado y Renovación y tabléros ;g.o-
tificadores de costumbre, conv~ao quienes,.~· ~ · 
con derqcho ·ª tal· inmueb,Ie se presenten déd,u#rfü· den• 
ti·o de tres días a partir iíltbrui publi~6n en ·¡r~ód:j
co Oficial .del Estado; infownación' ~endin~e d~ Y h~ 
il"a. en que. se señalará. · . 

::,. P~uca, figo., . 10 de agosto de 1959.~El Ac~a-
.. :rio, VICTOR CRUZ GALINDO.-liúbri~. 

Administración de ;aentas.rPaehu~, .á~<>oc; ~~e. 
·dios enteradoa, agosto 14 de 1969_.-.,...R®ibido,; •ir<>ªto 
16 de 1959.' ~ . . .· 

~ ~ 1 
/ 

·7 

·, 5.i2s97 ', 
(' - 1 

JUZGABO DE P~M1iEiiA lNS'l'AN~lA 
ATOTONILCO É.t GRANDE,. }IGQ. 

', 1 

'/' 

.. _e_:? .-.·: :_ '.:;,....._·.~ :~·.::::.·_:_::· -. - .. 
- -_ - J.:J__ _·-.-.:-~----·~~---··-

.' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



224 
¡¡¡¡--~-.;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡~¡¡;;¡¡¡~§~-~-¡;¡¡;¡~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡~P~E~RI:o~n~1~:co~·~o~FI~CIAL~~ 

___ ¿ - - .¡;¡¡; - -----------~--~ -- ---·---- ···-·-- ......... .-

JUZGADO DE LO. CIVIL 
l?.ACHUC.A, HGO. -

~. : 

EDICTO· 

5,.,a.059 
· ?onvócanse personas conside!ren tener derecho so;;::; 

b;e dicho predio, preséntense deducirlos dentro de trea'.\ 
.d1~ .EJ~en~ única publicación presente. Edicto e:n ·' 
P~?dic9 Of1c~ del Estado, en La Región y lugares. : 
P.ublicos esta ciudad. · .; 

· . En el .Juicfo Ej~tivo M.ercanti:l promovido ·por, eJ. . Ixmiquilpan, Hgo., julio; 4 de 1959._;_El Secretari<(' 
11.IC: JORGE .AY~LA LUNA en e o n tr a ~ Ignacia del Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-· 'Rúbri~ .. 1 . ¡v< 
.A.ttiet,a, convócasé J>O.'to:res r~te ~a No. 4 de las · -·.···· 
Call d Agllstín d l Adanlinistración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.~) 
· ~s e . . e Río de est.a ciudad; euy0~ linde- D~echos ~~rados, j¡ulio 4 dé 1959~ ...... Récibido, se1"> 

r9s y medidas eonst~ en-el expediente _relativo y será .tt;~re lo. de 1959,. " ·· ·.· 
postura. Iemµ .Ja: que .. cubra 1~ dos terc~M- partes de 
$6,600.00 (SJ!f~ J.\'.llL PESOS), valor pe.fi~l. · Dill-

. ~tendrá· Ilugar local de este JuzgacJo a 1- ll~80 
(once ·treinta -horas) del. día 29 de O'Ctubre ·próximo 
publieándose edictos por 8 veces coilseéutivas dentrt> 
· d~ 9 . ~ eJi l<>a Periódicos Oficial ~el Estado y Reno-
vación. · , · . · , 

' ' . 

. ' -~176· 

JUZGADO DE PBIIMERA INSTANCIA 
ID!IQUILP.4,N, HGO. . . 

'[ ED·l'cTo 
.. 

_ .Paehuca, .Bgo., 1/t de ~to d~ 1959.-EI Aetua4 

rio, SERGIO BARRAG.AN :M.-Rúbrica. , · 
ROSALlO MARTINEZ~ promtd~v~ diligencias ~< 

I1tlfP~ 'l'~moni;:tl :Adpero~t-. para ad<t~ 
8-2 ·por pre~pci6n ~itiva predio J..ústico d~nú~4~ 

Administl"ación de Rentas.-Pachuca, ligo:-De,. . 1\1.EZQUITE ubwad9 :P"-~blQ del Tepe. e~ ·.Mun~<d:t>iQi 
~os @terado&, 4gos~ 24 de l9S9~Recib.fd<i~ agost.o enc11énttrás~ QCult() a ·JA ;Aqciói:t ~scru¡,. MMld~, ~ 
24 9e 1959. ~ lindeJZ"os constan expediente 79,.969 este · .IllZPdo. s 

! ¡ !• '.'":'·cu~ i ~ ~ ~. ~ 1 .• : 

. . . . . . 5-81.69 
JUZGADO DE PRIMERA INS't.ANOJA .· . 

~,BGO; 

lil 1) 1 C T O· 

' ' . 1 .. • ,, 

C<.m:v~nss petsQn3s COJ1$jd~~~n ~~1l'-.d$'4:!Cl10. .. -
,_ ..;i.:.-i.. • · d" · éilteh d ... ;.i ... ".'irlb ,deh~ de L ~.,.-g ~iQ Pf4! JQ, ,Pl"e$, .. _ $0 "CM"""" _,Si .. ~4u. . ·- _, 

filas ·siitui~tes ¡µmea publi~cl6n1 • p:ttesen'.te .. ~cto ,., 
Fmódico Oficial· del Estado, en lJ3 1teg.i6n y h~B--~
J>úb11i@si ~a· ciuda~:~ · /{ 

· · Jxm¡qµilp~, HR{)~, i,ulio ~4 de l:9J>9.~J!Jl ·,s~cret4Jtt 
. . . . _ del- .JJIZ~tI~~- PJ\~~Q ~· RQ~M.~Róbri~. · l~.···.;·.·.:::.: SM. \11R.GlNA l.Jli;()N $ANóllEZ DE· FL01U1S. , . . . 

:O.onde " en~1,1~~~ Adlµd~traclón de . ~eJi'ta$.~~tquH~n, Hg'o~,..,., 
~ autos, juicio, or~o cUwrci~ s~e s4 co:ntrá · J)Eµ-echQ$ enterados, jiuilio~ 4: ·de 11959."'""""'ReciJ?ido,, se:pt 

lt~~· F~~: Fful:es' po;r auto. de ~~ f~a1 $á»jJ•eJe, .ti~b:re lp. de 1Q()9. : , -••w im .~w ~~enta ,.~\ • J>m~ úJ~ pü.,. .. 
bli~6n, .est~ Edi(!to, se '.p~ente .e$te JJJ.Z~do 'ºª~~ ·· 
~ :d~dá f¡óf11*ti~d8J $W eoutr'4. ~~ibi~. que. · 
Qe. nQ: htwerlo· -S~ telldrá!n1 pte-stmtiV:~W collfe~OS' 
~ i. ~~. ~e~ qu:~, ,c<;>pia.it t.r~sla4o· .~ 
id~~i~6n. . . . 

- Su, pu.·bliC$:i6n1 ~w ~eces· ~·e<>n$~~ti1?i~~· l'~ic(;),' 
. ~é.Uj:) y ~QV~~· ~~ta,,~. J?$éb,.µ.$... . . 

Iaiuej1u•tlS1,, Blgo., ,g~· d~ NrO$tq 4e 1·959~~. ·Séeré ... 
n<>, JtJAN ~~9, )l,-...:Q,úb1i~ -., ,. 

ii?-t~~~~~!~'. 
' .º.C . " .,, - . . . . 't:),;8jJ"l6!· . 

~ -;-· " 

;, ·-. -~ - -- . . . - .. -- . 
·4,·'. r- "•• -- ': "':" 

1.· . .. JÚZGAf>O :ÓE' ;tQ, ·vMIL 
, . , . '.1?;\0n·VC.A,. ~~.6~: .. 

·. .~. • f : -l.: ... : ·~ ' . . '· ··· .. 

. , . lt:~"'J !c, .. w· 1or, ~": ).·' ' ' · 

, . Jt,:@1ICt!f<(]. - ·_ ._ ..... ~~~.~~g,~.IHL.,,,. -----··'.· -._ .:.--·-. ""' 
. - - ·. -_ - - - - :" ·_- -· · · , --_. -·-. -~· - ___ .. > -P~ua- Mgó :üeiisU>\ ~:."q· ·~i~#-~~·~~c-

- ~O· CA;.1?~~ :~iRft~~ P~~U.(W~. ~- .".'-~- 1· ~~--:r:-~~-"'""''_ .. , ... ,.,_·-~..:~i<C. .. -1·n¡~ ,z· ~'- · r _ . ___ .- , -- . .. . • ~ .. , ,. ~" .-.. . __ ; .. áid ~" ~ ~"" -11:1.e 1 ,t;ti~!{~G- ;¡¡0 •. o :~v..~~, ~· 'Y"<'L- ,.,,. , ... , •• 
- ·t•(:¡q·~~~-Q~.~~~!-,);!'~~~<~~·~·,"~1k~~"aé.,: -.-~~-;:e~ .. _Y::··: ;- -,·:- ", ___ .. _ ,,' ___ .. ,,·~- :·i"'., ,,, _"~ 

- r.a ~1.últ:ít ucm J~~Gn ~<vl•v;o~~·l".'~w. g~et,~;t ... ,:;- ry. • ., • ~<· .. - . , , , , 1>. _,, , • _ ,._ , .·, ... __ 
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